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Referencia: 5047/2018

Destinatario: F52006095
AZMEL S.C.

Dirección: CALLE MIGUEL ACOSTA,     16 
P01 PTA C

52001 MELILLA
MELILLA

Núm. notificación: ML/00000004/0001/000027187

Asunto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE 
LA FUNDACIÓN MELILLA CIUDAD MONUMENTAL.

Procedimiento: Contrato de Servicios (CONTRATACIÓN)

Fecha registro entrada:

Núm. registro entrada:

La titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de 04/06/2018, registrado al 
número 2018001705, en el Libro de Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente: 

En el ámbito de las competencias que ostento de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 
día 30 de septiembre de 2016 y, vistos los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
PRIMERO.- Vista la propuesta de la mesa  de fecha 12 de abril de 
2018 formuló propuesta de adjudicación  a la empresa  AZMEL SOCIEDAD 
COOPERATIVA, quedando condicionada hasta que el Dtor. Gral. de 
Cultura y Festejos informe si existe baja anormal o desproporcionada 
entre las ofertas presentadas, y el informe que literalmente dice:

En relación con la adjudicación del servicio de LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 
DE FUNDACIÓN MELILLA CIUDAD MONUMENTAL, en mesa de contratación celebrada el 
12 de abril de 2018, una vez abiertas las ofertas económicas con un único criterio de valoración, 
resulta:

1.- El apartado 20 del Anejo I del Pliego de Prescripciones Administrativas que sirve de 
base para la adjudicación del servicio establece que el único criterio de adjudicación es el 
precio.
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Se considera en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos:

d).-  Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado.  En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía.

2.- Una vez comprobada por la Mesa de Contratación la documentación administrativa, se 
han admitido las ofertas de las empresas que a continuación se relacionan:

EULEN 64.703,45 €

COIME 66.226,80 €

LEVANOR 73.216,00 €

AZMEL 55.331,40 €

MEDIA ARITMÉTICA 64.869,41 €

10% 6.486,94 €

ELIMINACIÓN AL ALZA 71.356,35 €

3.- De la media aritmética incrementada un 10%, resulta excluida la empresa LEVANOR 
por superar los 71.356,35€.

De las tres ofertas restantes se calcula el nuevo promedio (columna de la derecha):

EULEN 64.703,45 € 64.703,45 €

COIME 66.226,80 € 66.226,80 €

LEVANOR 73.216,00 €

AZMEL 55.331,40 € 55.331,40 €

MEDIA ARITMÉTICA 64.869,41 € 62.087,22 €

10% 6.486,94 € 6.208,72 €
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ELIMINACIÓN AL ALZA 71.356,35 €

ELIMINACIÓN A LA BAJA 55.878,50 €

4.- De las operaciones aritméticas anteriores se deduce que la Oferta Económica presentada 
por la empresa AZMEL SC, entra dentro de la presunción de desproporcionalidad o temeridad, 
razón por la cual, se INFORMA, que atendiendo al único criterio precio, la empresa AZMEL 
SC, resulta la oferta más ventajosa pero debiendo justificar la Baja Temeraria (55.878,50€ con 
respecto a 55.331,40€) ofertados.

Solicitado informe el pasado día 30 de abril a la Sociedad Cooperativa, ésta comunica 
que los cálculos efectuados para la oferta económica presentada a la Mesa son los siguientes:

El cálculo de gasto de personal se ha realizado mediante la aplicación del vigente 
convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Ciudad de Melilla, según lo estipulado en 
los puntos 9 y 10 del Pliego de  condiciones técnicas, atendiendo al número de horas de 
prestación del servicio.

Cuevas del Conventico y Museo Sacro según establece el Pliego de condiciones técnicas el 
servicio de limpieza a realizar es de Martes a Domingo de 8,30h. a 10,30h. lo que hace un total de 
1872 horas/año, siendo necesario para ello 3 personas, por lo que cada una de ellas realizaría un 
total de 624 horas/año, que equivalen (624 horas/52 semanas año) a 12 horas/semanales lo que 
representa un 30% de la jornada máxima legal (40 horas/semana). 

Edificio del Faro según establece el Pliego de condiciones técnicas el servicio de limpieza a 
realizar es de lunes a Viernes de 8,30h. a 10,00h. lo que hace un total de 390 horas/año, que 
equivalen (390 horas/52 semanas año) a 7,5 horas/semanales lo que representa un 18,75% de la 
jornada máxima legal (40 horas/semana).

CIMLAV según establece el Pliego de condiciones técnicas el servicio de limpieza a 
realizar es Martes, Jueves y Sábados, de 10,30h. a 12,00h. lo que hace un total de 234 horas/año, 
que equivalen (234 horas/52 semanas año) a 4,5 horas/semanales lo que representa un 11,25% de 
la jornada máxima legal (40 horas/semana).

ESPACIOS MUSEISTICOS según establece el Pliego de condiciones técnicas el servicio de 
limpieza a realizar es Martes, Jueves y Sábados, de 10,30h. a 11,30h. lo que hace un total de 156 
horas/año, que equivalen (156 horas/52 semanas año) a 3 horas/semanales lo que representa un 
7,50% de la jornada máxima legal (40 horas/semana).

EVENTOS Y ACTOS PROTOCOLARIOS según establece el Pliego de condiciones 
técnicas el servicio de limpieza incluye limpiezas de choque para los actos y eventos que organice 
la Fundación Melilla Ciudad Monumental con un total de 150 horas/año, que equivalen (150 
horas/52 semanas año) a 2,88 horas/semanales lo que representa un 7,21% de la jornada 
máxima legal (40 horas/semana).
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En base a lo expuesto se realizaron los siguientes cálculos de Gastos de Personal/año que 
exigen los Pliegos de Condiciones, considerando las situaciones personales del personal que se 
encuentra prestando servicio en las distintas instalaciones.

NOMBRE Y 
APELLIDOS

CATEGO
RIA

PUESTO 
TRABAJO

JORNA
DA

REMUNERA
CIÓN

SEG. 
SOCIAL

I.M.G. LIMPIAD
ORA

CUEVAS 
CONVENTICO 12H/S 4.562,14 € 873,65 €

J.C.M. LIMPIAD
ORA

CUEVAS 
CONVENTICO 12H/S 4.562,14 € 873,65 €

C.J.L. LIMPIAD
ORA

CUEVAS 
CONVENTICO 12H/S 4.562,14 € 873,65 €

P.M.E. LIMPIAD
ORA FARO 7,5H/S 3.056,40 € 585,30 €

TRAB. A 
DESIGNAR

LIMPIAD
ORA CIMLAV 4,5H/S 1.638,98 € 313,86 €

TRAB. A 
DESIGNAR

LIMPIAD
ORA

ESPACIOS 
MUSEISTICOS 3H/S 1.105,05 € 211,62 €

TRAB. A 
DESIGNAR

LIMPIAD
ORA

EVENTOS Y 
SERV. 

DIVERSOS

150H/A
ÑO 1.014,69 € 194,31 €

TOTAL/AÑO 20.501,54 € 3.926,04 €

Considerando que la oferta económica se realiza por un período de dos (2) años, 
ascendería el gasto de personal a 48.855,16 Euros (20.501,54+ 3.926,04) x 2. 

Gastos de Personal 48.855,16 Euros

Gastos Generales... 1.905,36 Euros

Beneficio Industrial.. 2.442,76 Euros

I.P.S.I. 4%............... 2.128,13 Euros

Ascendiendo el total de la oferta presentada a la cantidad de 55.331,41 Euros.

Esta Dirección General considera los cálculos reales, ajustado a derecho y por tanto 
aceptables.

Lo que informo a la Mesa de contratación a los efectos oportunos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se PROPONE LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO MAYOR ABIERTO DEL SERVICIO DE “LIMPIEZA DE LAS 
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INSTALACIONES DE LA FUNDACIÓN MELILLA CIUDAD MONUMENTAL” (Expediente 
5047/2018)a la empresa AZMEL SOCIEDAD COOPERATIVA, S.A., con CIF: 
F52006095, al haber justificado su Oferta y ser la más ventajosa 
para la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUNDO.- La Mesa de Contratación de fecha 12 de abril de 2018, 
formuló propuesta de adjudicación realizada de conformidad con el 
informe anterior, proponiendo como empresa adjudicataria a la 
empresa AZMEL SOCIEDAD COOPERATIVA, S.A., con CIF: F52006095.
De conformidad con los antecedentes anteriores y visto que la 
empresa propuesta ha aportado dentro del plazo establecido en 
el artículo 151.2 de la TRLCSP Carta de pago de haber 
constituido la garantía definitiva por importe de 2.660,16 €, 
y la documentación justificativa de hallarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad 
Social y con la Ciudad 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5047/2018, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

1º ADJUDICAR EL CONTRATO, de Servicio  denominado "LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES DE LA FUNDACIÓN MELILLA CIUDAD MONUMENTAL” (Expediente 
5047/2018), a la empresa AZMEL SOCIEDAD COOPERATIVA, S.A., con CIF: 
F52006095, habiendo justificado la baja desproporcionada según  
informe arriba indicado, con sujeción estricta al proyecto y pliegos 
de condiciones que figuran en el expediente y que se detallan a 
continuación:
IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN: CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (55.331,40), desglosado en 
presupuesto:  53.203.27 €,, IPSI: 2.128,13 €.

ABONO: Se financiara con cargo a la partida presupuestaria: 
33600/22700, habiéndose efectuado la correspondiente Retención de 
Crédito.

DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de DOS 
(2)AÑOS, prorrogables por  DOS (2) AÑOS más (2+2 años).
Y de conformidad con  lo establecido en el artículo a 156 de la LCSP 
el contrato se formalizará dentro del plazo de  QUINCE DÍAS HABILES 
a contar  desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación.
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Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de 
la presente.
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de 
enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre 
de 2015).
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este 
plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

https://sede.melilla.es/
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C.S.V.:11775620300061254253

El Secretario Técnico de

Hacienda
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